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MEMORIAL DE MARiA LUISA CHINCI-lILLA RUANO
S08RE LAS REPARACIONES EN El CASO DE ERICK LEONARDO CHINCHILLA

,. OTROS v. LA REPúBLICA DE GUATEMAlA
"EL CASO DE LA PANEL BLANCA"

1.- INTRODUCCiÓN:

Estando en el plazo seneiaoo por la Honorable Corte para plantear mis argumentos y pruebas dentro
del presente proceso de reparaciones manifiesto que a través del presente deseo adherim1e a 'a
cernauoa de reparaciones sobre el presente caso presentada por la Comisión tnterarnerícana de
Derechos Humanos a la Honorable Corte el dia 31 de agosto de 1998, y a la vez plantear rrus
observaciones y argumentos al respecto con el objeto de ampliar lo consignado por la Comisión

los argur.,entos que presento tienen relación con lo sIgUIente:

a.- Personas que han sufrido caño.
b.- Daños materiales
c.- Dai'lo moral
d.- ReparaClon.
e.· Gastos y honoranos.

Los mismos Jos e)lpon90 como ampliación a los argumentos de la ComiSión y adhiero los
-niSM05 a' presente así C(I no también los medios de crueca indicados en la demar"'da de d'c"lo
organismo.

Considero que el anétlsls que esta Honorable Corte realice de mis observac.ones debe tomar
en cuenta el hecho de que Si bien es cierto que la sentencia de fondo no resuelve el punto reranvo a
la dasapeocion y muerte de m·, hijo, tal como lo moíca la ComisiÓn existen antecedentes suficientes
para ligar la taita de investigación judicial efectiva con la responsabilidad del Estado en la muerte de
mi hijo.

En todo caso pretendO dej3r claro que la falta de Investigación jüdrcial soors el caso de mi hrjo tia
afectado no solo a mi persona sino a todo mi grupo familiar tanto ñslca, material y moralmente Es'o
debe de ser considerado al momento de estimar la respectiva reparación e indemnización que el
Estado de Guatemala debera. asumir.

También hay qUE! tener presente que la estimación de cantidades monetarias
lndemruzatonas se sujetan por el momento a lo siguiente.
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los canos psiquícos están sujetos al dictamen de un experto en la materia
la ssurnecon de perjuicios económicos se considera en el marco de una estimación global
ya que no es posible establecer en forma concreta y delimitada el monto indemnizalorio
debido a que la rmcroernpresa paruñcadora es una unidad productiva semi-formal
También se estiman en forma global el monto exacto los que ascienden los darlos físicos
desenlos, deb,do a la diñcuítad de poder comprobarlos documentalmente
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A.· PERSONAS QUE HAN SUFRIDO DAfílo.

La desaparición y muerte de mi hijo es un hecho que arecto a todo nuestro núcleo familiar.
Consecuentemente la incertidumbre sobre la "verdfKS" de 10 ocurrido ha incrementado el daño que
hemos sufrido, ya que si bien el hecho de la muerte de Erick Leonardo constituye algo
concretamente sabido por todos nosotros, el no saber quienes son los responsables directos y como
sucedieron los tragícos hechos, es algo que no estará claro hasta que el Estado de Guatemala
realice la investigacIón respectiva.

De esta forma se adhieren a mi pretensiOn de reparación mis cuatro hijos restantes
hermanos de Erick Leonardo, siendo lOS siguientes:

t.. Miriam Eloe Zelada Chinchilla. cédula de vecindad No. A·1: Registro 592622
2.- Sandra del Carmen Chinchilla, cédula de vecindad U·22; Registro 53798
3.- Ingrid Aracely Zelada Chinchilla, cédula de vecindad A-1; Registro 0549039.
4,- Hugo A.le¡andro Zeíada Chinchilla, cédula de vecindad A·1: Registro 551241.

S.- DAÑOS ItATERIALES.

Nuestra economía familiar se sostiene a través de una microempresa paniñcadora de
caracter familiar, en la qJe trabajamos, pri"lCipalmente EriCk Leonardo cuando aún VIVla tos
precisamente al hecho de su muerte algo que nos ha afectado enormemente al 110 contar con su
eficiente administración, la cual se había encomendado,

Sin embargo, ya que la sentencia de la Honorable Corte condena al Estado de Guatemala
por la omisión de su responsabilidad de investigar el caso, es necesario concretar, dentro del marco
de los argumentos planteados por la Comisión, que precisamente está actitud omisíva es la que me
r,a ocasionado, a mi MARiA LUISA CHINCHILLA RUANO, un períuiclo de tipo económico en el
sennco de que:

La incertitumt>re en relación a la verdad de los hechos y a la l1eterminación da lOS culpables
ele la muerte de mi hijo. aunado a la serie de amenazas en contra de mi Vida y de la VIda de
mis hijOS restantes provoco directamente en mi persona un estado psíquíco y flSiCO que no
me ha permitido dl?:.iempenar la función de administradora de nuestra empresa (único medio
de subsistencia) en condiciones normales, ocasionando serios danos en la econorma
famihar

Para lo anterior se debe tomar en cuenta que dicho extremo es dificil de precisar ya que
tendria que ser un experto el que determine el grado de influencia que ejerce el estado
pstquico producto de esta incertidumbre en el normal desempeí'lo de mis actividades
economicas (en el apartado de pruebas se ofrece el dictamen referido)

En este sentido y aunado al planteamiento de la Comisión, considero que la indemnización
en concepto de daños materiales para mi persona en una estimación global debe de 5tH
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declarada en $15.000.00. tomando en cuenta que el crimen sucedió hace 11 años y Que
aún no se ha iniciadO la investigación respectiva, por lo tanto son más de 11 años
sobrellevados en total incertidumbre,

Así mismo considero queme asiste el derecho a una indemnización pordai'1o físico producto
delestado psíquico referido anterionnente. en función de los siguiente'.

Que desde el momento del crimen y con la postertor incertidumbre causada por la falta de
investigación se desarrollo en mi organismo una afección diabética, de la cual me encuentro
en tratamiento permanente. Por este daf'\o considero que es justo una indemnización de
$20,000.00.

Este extremo se probará con el dictamen quedeberá rendir el facultativo eKperto quepara el
dia de la audiencia respectiva presentaré.

C.- DAÑO MORAL

En concepto de danos morales considero que la falta de investigación por parte de las
autoridades del Estado de Guatemala en relación a la desaparición de Erick Leonardo ha afectado
seriamente la integridad moral de: mí persona como madre y la de sushermanos,

Este extremo también sera establecido en forma téCnica por parte de un psicólogo experto
que dictámlOe sobre el grado de afección quese haya producido.

Considero que la indemnización que para el efecto se fije se debe considerar en la siguiente
proporción:

A la madre MARiA LUISA CHINCHILLA RUANO
A cada unode los hermanos

$15,000.00
$ 10,000.00

Debe tomarse en cuenta que en forma mediata también este dalla moral producido en todo
el núcleo familiar incidió en que la estabilidad de la microempresa panlñcadora no se desenvolviera
en condiciones normales desde el momento del crimen.

D.• REPARACION

Como parte fundamental de la reparación que el Estado de Guatemala deberá realizar,
~eitero, ya que la sentencia de tondo lo establece, que se 'deberá realizar una investigación real y
efectiva para determinar las personas responsables de las violaciones a los derechos humanos a
que se ha necnc referencia en la sentencia y, eventualmente, sancionarlas'

E.-GASTOS Y HONORARIOS.

El monto a fijar se deberá establecer por los mismos mecanismos y en base a las mismas
argumentaciones de la comsen en la oamanda que presentara en su oportunidad Para lo cual
esta Honorable Corte deberá tomar en cuenta Que no inicié ninguna gesliOn legal hasta este

RECEIVED DATE 04/30/99 17:08 FROM :2328924



r h IJM F'~ ~ :

00154-i 4

momento debido a que temía por mi seguridad y por la del resto de mi familia. En todo caso ei
monto de gastos y honorarios deberá ser fijado a partir de mi participación en el presente proceso de
reparaciones y la eventual participación que pueda lener si se llega a iniciar una investigación sobre
la muerte de mi hijoen Guatemala.

En esle sentido una estimaci6n global deeste rubro asciende a $15000.00.

PRUEBAS:

1- Hago mias las pruebas ofrecielas por la ComisiOn en la demanda presentaca ante esta
Honorable Corte el dla 31 de agosto de 1998.

2.- Además ofrezco las siguientes:

Document"'es:
2.1. Certificaciones de Inscripción de Nacimiento de las siguientes personas: Miriam EIOEl Zelada

Chinchilla, sanora del Carmen Chinchilla. Ingrid Aracely Zelada Chmchilla, Hugo Alejandro
Zelada Chinchilla, Erick Leonardo Chinchilla y Maria Luisa Chinchilla Ruano Mismas que
extenceran los respectivos registros.

22- Certificación de la je Patente de Comerco de Empresa Mercantil, No de Reg 141171 "A',
folio 85, del libro 109, que 8xtendera el Registro Mercantil En esta oportunidad se
acompaña fotocopi.. simple de la misma.

2.3.- Calculo de la incidencia del pe~uicio económíco en la nucroemorssa panlfícadora debido a
las condiciones anonnales en las Que ha tenido Que ser administrada por la señora Maria
Luisa Chinchilla Ruano

Testimonilll.,:
23,- Oportunamente se recibirá la declaración testimonial de: Míriam Eloe Zelada Chincr.iIIa.

Sancta del Carmen Chinchilla. Ingrid Aracely lelada Chinchilla, Hugo Alejandro lelada
Chinchilla y María Luisa Chinchilla Ruano. En relación al dal'lo moral que sufren por la falla
de investigacion delcasode Erick Leonardo Chinchilla

Dictamen de Experto':
2.4,- Informe MédicO de Experto sobre la areccíon diabética de Maria Luisa Chinchilla Ruano,

producto de la falta de investigacion del casode la muerte de Su hijo_
2,5.- Informe de un SiCÓlOgO experto para la determinación del cano psiquico ocasionado por la

falta de investigación del caso de Enck Leonardo Chinchilla en todos los miembros de su
familia.

PETICIONES:

1.- Me adhiero a las peticiones formuladas por la Comisión en la demanda presentada ante esta
Honorable Corte el ora 31 de agosto de 1998
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2- Además solicito a la Honorable Corte lo siguiente:

2.1.- Se tenga por evacuada la presente audiencia.
2.2.- se tengan por individualizadas las personas que, como familiares directos de Erick
Leonardo, se apersonan como vícnmas del daño ocasonaoo por el hecho concenaoo en su
oportunidad.

Guatemala 30 de abnl de 1999

Firmas de:

Sanara del Carmen Chinchilla, Ingrid Aracely lalada Chinchilla y Maria Luisa Chinchilla Ruano

sZ1;tt-cM-r~-.I/c; .
J""\ · ·
np~
I~M:

y por Hugo Alejandro Zelada Chinchilla y Mlnam Eloe elada Chinchilla quienes de momento no

puede '""ar: Mana Luisa eh.chil'a~:~;¿_/._~:.- .....
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